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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 991/2012 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
declara al año 2013 como: “2013, Año del Centenario del Sacrificio de Don Abraham González Casavantes”.

Pág. 347
-0-

DECRETO No. 1131/2012 I P.O., por medio del cual se reforman los artículos CUARTO; QUINTO, párrafo primero, y 
SEXTO; y se deroga el segundo párrafo del artículo QUINTO, del Decreto No. 266/94 XI P.E., se reforman los artículos 
SEGUNDO; TERCERO,  en sus fracciones I; IV, encisos b), c) numerales 1, 5 y 6; VI, primer párrafo, los incisos a), b) y 
d), primer y segundo párrafos; y VII, incisos b) y h); y CUARTO; se adicionan el artículo TERCERO, fracción IV, inciso  
b) con tres párrafos, y el c), numeral 3 con dos párrafos, y un numeral 7; la fracción VII, con un inciso i); así como un 
artículo SÉPTIMO, todos del Decreto No. 985/04 XII P.E.
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DECRETO No. 1181/2013 IX P.E., por medio del cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado inició el once de enero del año dos mil trece, su Noveno Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional, quedando integrada su Mesa Directiva.
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DECRETO No. 1185/2013 IX P.E., por medio del cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado clausuró el once de enero del año dos mil trece, su Noveno Período Extraordinario de Sesiones, dentro del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO No. 1187/2013 I D.P., por medio del cual el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a través de 
la Diputación Permanente, tiene a bien realizar una atenta invitación a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, 
ya que trasladará su sede a la Ciudad de Guachochi, Chihuahua, con el propósito de celebrar Sesión Solemne el día 30 de enero 
de 2013, declarando para tal efecto, Recinto Oficial del Poder Legislativo, el ”Salón Cimarrón”, ubicado en la Avenida Las Garzas 
s/n, Col. La Loma, en dicha Ciudad.
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DECRETO No. 1191/2013 I D.P., por medio del cual la Diputación Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado convoca a los CC. Diputados a un Décimo Período Extraordinario de Sesiones, el cual se 
llevará a cabo el día 31 de enero del  año 2013, a las 11:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo.
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PODER EJECUTIVO
SITUACIÓN que guarda la Deuda Pública Estatal del Gobierno del Estado de Chihuahua, correspondiente al período 
comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2012.
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SITUACIÓN que guardan los Certificados Bursátiles emitidos por Fideicomisos del Estado, correspondiente al período 
comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2012.
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ACUERDO No. 001 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se publica el Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua por el que se autoriza el instrumento de planeación urbana denominado “Plan 
Parcial Maquinados Industriales Meléndez”

(FOLLETO ANEXO)
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ACUERDO No. 002 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual el Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Chihuahua da a conocer la distribución de las aportaciones federales correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal del Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, entre los municipios del Estado de Chihuahua para el 
Ejercicio Fiscal 2013.
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SECRETARIA DE HACIENDA
INFORME Trimestral de Recursos Federales correspondientes al Cuarto Trimestre del año 2012 de los ciclos 
presupuestales 2012, 2011, 2010, 2009 y 2008.

(FOLLETO ANEXO)
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA de Licitación Pública No. JMAS-2013-005-SER-RP-P, para la contratación del servicio de limitación 
del suministro de agua potable para las diversas colonias de la Ciudad. 
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
CONVOCATORIA Licitación Pública PCE-LP-001-2013-BIS, relativa a la adquisición de medicamentos y productos 
farmacéuticos requeridos por este Organismo para el año 2013.
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CONVOCATORIA Licitación Pública PCE-LP-002-2013-BIS, relativa a la adquisición y suministro de prótesis de rodilla, 
cadera, hombro, sistema de fijación de columna, marcapasos, insumos para cirugía percutanea de hallux valgo e 
injertos requeridos por este Organismo para el año 2013.
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CONVOCATORIA Licitación Pública PCE-LP-003-2013-BIS, relativa a la adquisición y suministro de material de curación, 
de laboratorio, dental, de rayos x y de reactivos, requerido por este organismo para el año 2013.
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CONVOCATORIA Licitación Pública PCE-LP-004-2013-BIS, relativa a la adquisición de bienes de consumo consistentes 
en artículos de limpieza, de oficina, de cómputo y de mantenimiento requeridos por este organismo para el año 2013.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
CONSEJO DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
LICITACIÓN Pública No. CUM-01/13, relativa a la adquisición de concreto hidráulico y material para terracerías. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHÍNIPAS, CHIH.
CONVOCATORIA Pública Nacional Licitacion Pública Núm. F-200001, relativa a la pavimentación con concreto hidráulico 
en varias calles de ese Municipio.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.              
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
               991/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, declara al año 2013 como: “2013, 
Año del Centenario del Sacrificio de Don Abraham González Casavantes”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se invita  a las Instituciones Públicas dependientes de los tres Poderes del Estado, administración 
centralizada, descentralizada y paraestatal, así como a los sesenta y siete Municipios integrantes del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, a que impriman la leyenda “2013, Año del Centenario del Sacrificio de Don Abraham González Casavantes”, en todos 
los documentos oficiales que tengan a bien elaborar con motivo y en ejercicio de sus funciones y facultades, durante el transcurso 
de todo el año citado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del año 2013, sin perjuicio de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de diciembre 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-



          PERIODICO OFICIAL                 miércoles 30 de enero del 2013.348  

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.     
  
                  1131/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos CUARTO; QUINTO, párrafo primero, y SEXTO; y se deroga el segundo párrafo del 
artículo QUINTO, del Decreto No. 266/94 XI P.E., para quedar redactados de la siguiente forma:

ARTÍCULO CUARTO.- El gravamen se causará mensualmente y el pago deberá efectuarse en las oficinas Recaudadoras 
correspondientes al momento de hacer el entero del Impuesto Sobre Nóminas, en las mismas formas oficialmente aprobadas por 
la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado para el pago de este último impuesto.

ARTÍCULO QUINTO.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda, constituirá un fideicomiso público, 
al cual aportará los ingresos provenientes de la contribución extraordinaria a la que se refiere este Decreto, para ser destinados 
a la realización o al apoyo de programas, acciones, planes y proyectos que las entidades públicas y organizaciones de la 
sociedad civil instrumenten y cuyo fin sea elevar la calidad de vida de los Chihuahuenses, dando preferencia a aquellos 
destinados a la atención de los grupos y personas vulnerables.

ARTÍCULO SEXTO.- La contribución extraordinaria que establece el presente Decreto estará en vigor hasta el 31 de diciembre 
del año dos mil veintidós.

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos SEGUNDO; TERCERO, en sus fracciones I; IV, incisos b), c), numerales 1, 5 y 
6; VI, primer párrafo, los incisos a), b) y d), primer y segundo párrafos; y VII, incisos b) y h); y CUARTO; se adicionan el artículo 
TERCERO, fracción IV, inciso b) con tres párrafos, y el c), numeral 3 con dos párrafos, y un numeral 7; la fracción VII, con un inciso 
i); así como un artículo SÉPTIMO, todos del Decreto No. 985/04 XII P.E., para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, celebre contrato de 
fideicomiso para el cumplimiento de los fines a que este Decreto se refiere.

ARTÍCULO TERCERO.- ………

I.- Serán partes en el Fideicomiso:

Fideicomitente.- El Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda.

Fideicomisarios.- Los grupos y personas del Estado de Chihuahua, a quienes  por medio del Comité Técnico del Fideicomiso se 
acuerde otorgarles apoyos en los términos y fines que establece este Decreto.

Fiduciario: La institución que cuente con facultades conforme a la ley para fungir como tal.

II.- y III.- ….

IV.- Serán fines del Fideicomiso, fundamentalmente los siguientes:

….a) 

Administrar los recursos del patrimonio del fideicomiso, b) destinados éstos a la realización o al apoyo de programas, acciones, 
planes y proyectos que las entidades públicas u organizaciones de la sociedad civil le propongan e instrumenten, 
siempre que de manera directa o indirecta contribuyan a elevar la calidad de vida de las personas o grupos de personas 
del Estado de Chihuahua, que sean atendidos con los mismos.

El Comité Técnico del Fideicomiso, en el proceso de selección y aprobación para la realización o apoyo de los programas, 
acciones, planes y proyectos que en términos del párrafo anterior le sean presentados, dará un trato preferente a aquellos 
cuyo fin sea la atención de grupos y personas vulnerables del Estado de Chihuahua.

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, se entenderá por grupo o personas vulnerables aquellas que por diversas 
circunstancias se encuentran expuestas o imposibilitadas para afrontar los efectos causados por factores biopsicológicos, 
eventos naturales, económicos, culturales, sociales, jurídicos, de etnia o género, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 3, fracción V, y 4 de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua.
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Queda estrictamente prohibido otorgar apoyos en programas, acciones, planes y proyectos que de manera directa 
o indirecta beneficien a personas e instituciones con fines políticos, electorales o religiosos, cualquiera que sea su 
índole.

Otorgar, atendiendo a las instrucciones que al efecto le gire el Comité Técnico, c) y conforme a los lineamientos señalados 
en el inciso anterior, los apoyos que correspondan en el cumplimiento de los fines del Fideicomiso y que permitan:

Contribuir al desarrollo social y humano de los chihuahuenses, mediante programas, acciones, planes y proyectos 1. 
que coadyuven a fortalecer sus capacidades y resolver sus carencias y problemas.

2. …….

3. …….

El Comité Técnico deberá destinar cinco millones de pesos de los ingresos anuales del fideicomiso, para la integración 
de un fondo con los fines antes señalados. Cada tres años se revisará el saldo de este fondo y, en caso de no haber sido 
utilizado, se liberarán los recursos para la realización de los fines del fideicomiso, manteniendo siempre en el fondo cinco 
millones de pesos. 

El Comité Técnico podrá autorizar la transferencia a este fondo de mayor cantidad de recursos financieros, en caso de 
ser necesario.

4. ……

5. Apoyar programas, acciones, planes y proyectos de atención, promoción, previsión, prevención, protección y 
rehabilitación en las áreas de salud y bienestar.

6. Contribuir con los procesos formativos y educativos para la vida y el trabajo.

7. Fortalecer las capacidades y desempeño de las organizaciones de la sociedad civil, de manera que contribuya 
al logro de sus objetivos y los señalados por este fideicomiso, previa justificación y evaluación de su impacto en 
beneficio social.

…… d) 

V.- ……

a) al  g) ………..

VI.- El Comité Técnico del Fideicomiso estará integrado por treinta miembros, de la siguiente manera: 

En representación del Gobierno del Estado:a) 
El Secretario de Desarrollo Social.1. 
El Secretario de Salud.2. 
El Secretario de Educación, Cultura y Deporte.3. 
El Secretario de Hacienda.4. 

Tres b) Diputados representantes de la Legislatura Local.

 ……c) 

Veintiún d) miembros del sector empresarial del Estado, designados y removidos por los representantes de los 
organismos empresariales legalmente constituidos y cuyos integrantes sean sujetos de la Contribución Extraordinaria 
mencionada en la fracción II de este Artículo. Para tal efecto, los representantes de dichos organismos en los Municipios 
de Juárez, Chihuahua, Nuevo Casas Grandes, Delicias, Hidalgo del Parral, Ojinaga, Jiménez, Camargo, Cuauhtémoc 
y Guachochi designarán, respectivamente, dos miembros por cada municipio; a su vez, estos miembros designarán, 
por mayoría, un miembro más que represente a todas las regiones del Estado.

El Comité Técnico será presidido por uno de sus miembros, designado por mayoría entre ellos quien con tal carácter se 
desempeñará por un periodo de dos años y podrá reelegirse hasta por otros dos periodos.  Los miembros del sector 
empresarial durarán dos años en su cargo y podrán ser reelectos hasta por dos periodos adicionales.
…..
…..
…..
…..
…..
…..
…..
…..
…..

d)

a)

b)
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VII.- ………….…..
     a)…………..

b)  Instruir al Fiduciario respecto de las acciones necesarias para el otorgamiento de los apoyos aprobados por el Comité.  El 
Comité podrá aprobar la solicitud cuando esté justificado el impacto y beneficio social del programa, acción, plan 
o proyecto que se vaya a apoyar.

c) al g)…..

h) Publicar trimestralmente el movimiento de operaciones, ingresos y egresos del fideicomiso en al menos dos 
periódicos de circulación diaria en la Entidad. 

i) Las demás facultades derivadas de las estipulaciones del contrato de fideicomiso, que sean acordes con las 
anteriores y necesarias para el cumplimiento de sus fines.

VIII. a la  XII. …..

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza a la Secretaría de Hacienda para que convenga con la Fiduciaria todas las circunstancias y 
condiciones necesarias que deban contenerse para la celebración del contrato de fideicomiso, las que resulten apropiadas para 
un mejor aprovechamiento del mismo, así como aquellas que resulten convenientes para llevar a cabo los fines del fideicomiso.

…………….

ARTÍCULO QUINTO.- ………….

ARTÍCULO SEXTO.- ……………. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Comité Técnico del Fideicomiso deberá expedir su Código de Ética que norme la conducta de 
sus integrantes.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El H. Congreso del Estado contará con un término de 60 días naturales, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, para llevar a cabo la designación de los Diputados representantes de la Legislatura Local, a que se 
refiere el Artículo Tercero, fracción VI, inciso b), contenida en el Artículo Segundo del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- El Presidente del Comité Técnico que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente 
Decreto, continuará en su cargo hasta el 28 de febrero del año 2014.

ARTÍCULO CUARTO.- En un plazo no mayor  a 180 días naturales a la entrada en vigor de este Decreto, el Comité Técnico del 
Fideicomiso deberá aprobar y expedir su Código de Ética.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             1181/2013  IX P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
NOVENO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Inicia hoy, once de enero del año dos mil trece, su Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional, quedando integrada su Mesa Directiva de la siguiente manera:

Presidenta: Dip. Alva Melania Almazán Negrete   
Primer Vicepresidente: Dip.  Gerardo Hernández Ibarra
Segundo Vicepresidente: Dip.  Ricardo Alán Boone Salmón  
Primera Secretaria: Dip. Inés Aurora Martínez Bernal  
Segundo Secretario: Dip. Francisco González Carrasco  
Prosecretario: Dip. Jaime Beltrán del Río Beltrán del Río   
Prosecretario: Dip. César Alejandro Domínguez Domínguez

T R A N S I T O R I O 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de enero del 
año dos mil trece.

PRESIDENTA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
1185/2013  IX P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
NOVENO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, once de enero del año dos mil trece, su Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de enero del 
año dos mil trece.

PRESIDENTA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0- 
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.       
                  1187/2013  I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a través de la Diputación Permanente, 
tiene a bien realizar una atenta invitación a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, ya que trasladará su sede 
a la Ciudad de Guachochi, Chihuahua, con el propósito de celebrar Sesión Solemne el día 30 de enero de 2013, a las diez horas, 
dentro del marco de los festejos para conmemorar el Quincuagésimo Aniversario de su fundación, declarando para tal efecto, Recinto 
Oficial del Poder Legislativo, el ”Salón Cimarrón”, ubicado en la Avenida Las Garzas s/n, Col. La Loma, en dicha Ciudad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de enero del 
año dos mil trece.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.       
              1191/2013  I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, se convoca a los CC. 
Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado, a un Décimo Período Extraordinario de 
Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 31 de enero 
del  año 2013, a las 11:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el que se tratarán los asuntos que a continuación 
se detallan:
 

PLENO

1.     EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, PRESENTA ANTE EL PLENO DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO, Y LOS TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL,  EL INFORME 
SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2012, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 4 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, Y 15 Y 50 DE LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.
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     2.  PROTESTA EN SU CASO DE LOS DIPUTADOS SUPLENTES, EN VIRTUD DE LAS LICENCIAS SOLICITADAS Y 
APROBADAS A LOS LEGISLADORES DAVID BALDERRAMA QUINTANA, ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ Y BRENDA 
RÍOS PRIETO, PARA SEPARARSE DE SU ENCARGO.

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
 INFORMACIÓN PÚBLICA

3.  DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, GERARDO  HERNÁNDEZ  IBARRA, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONE 
EXPEDIR LA LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.  

4. DICTAMEN QUE RECAE A LAS INICIATIVAS CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS 
DIPUTADOS A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA, UNA DE ELLAS POR LOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA DIPUTADA MARÍA 
ÁVILA SERNA, DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; Y LA OTRA, POR LA DIPUTADA NADIA 
HANOI AGUILAR GIL, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CON EL OBJETO DE EXPEDIR LA 
LEY QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO
 Y HACIENDA PÚBLICA

5.  DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CéSAR HORACIO DUARTE JáQUEz, POR MEDIO DE LA CUAL 
PROPONE REFORMAR LOS ARTÍCULOS QUINTO, UNDÉCIMO, DECIMOTERCERO Y DECIMOSÉPTIMO 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013; ASÍ COMO 
EL APARTADO IV DE LA TARIFA DE DERECHOS.

COMISIÓN DE JUSTICIA

6. DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CéSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEz DOMÍNGUEz, POR MEDIO DE 
LA CUAL PROPONE REFORMAR EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 
JUDICIALES; ASÍ COMO REFORMAR EL ARTÍCULO 150 TER Y ADICIONAR EL ARTÍCULO 150 QUINQUES, 
DE LA LEY ORGáNICA DEL PODER JUDICIAL, AMBOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
CON EL OBJETO DE QUE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA PERTENECIENTES AL SISTEMA PENAL 
TRADICIONAL, SE INCORPOREN AL ACTUAL SISTEMA PENAL Y SE ESPECIALICEN COMO JUECES EN 
EJECUCIÓN DE PENAS, MEJORANDO CON ELLO EL SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.

7. DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN DEROGAR EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, A 
EFECTO DE ELIMINAR LA ABSTENCIÓN QUE LA LEY CONCEDE AL PODER EJECUTIVO PARA SANCIONAR 
A UN SERVIDOR PÚBLICO.

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

8. DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CéSAR HORACIO DUARTE JáQUEz, POR MEDIO DE LA CUAL 
PROPONE ADICIONAR UN CAPÍTULO I BIS AL TÍTULO ÚNICO DEL LIBRO ÚNICO DE LA DÉCIMO TERCERA 
PARTE DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO, INCLUYENDO LA INSERCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1637-A AL 1637-Z, 
RELATIVO A LOS PERMISOS PARA EL DEPÓSITO DE VEHÍCULOS; Y REFORMAR LOS ARTÍCULOS 68, 82 
Y 101 DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO, AMBOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

9. DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIZ AGUILERA GARCÍA, DAVID BALDERRAMA QUINTANA, RENÉ 
FRANCO RUIZ, RICARDO ALÁN BOONE SALMÓN, GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES, FERNANDO 
MENDOzA RUÍz, ALEX LE BARÓN GONzáLEz, BENJAMÍN GARCÍA RUIz Y CéSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEz 
DOMÍNGUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SEGURIDAD 
ESCOLAR PARA EL ESTADO. 
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COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DE DERECHOS HUMANOS

10. DICTAMEN QUE RECAE A VARIAS INICIATIVAS PRESENTADAS: UNA, POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO; DOS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, TRES POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y UNA POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DE PARTIDO NUEVA ALIANZA, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN 
DIVERSOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO, EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS. 

 
JUNTA DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA

11. OFICIO S/N, QUE ENVÍAN LOS REPRESENTANTES DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y 
JUDICIAL DEL ESTADO, INTEGRANTES DEL JURADO DE ELECCIÓN DE TERNA PARA EL EXAMEN PÚBLICO 
DE OPOSICIÓN, POR MEDIO DEL CUAL REMITEN LA TERNA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 
2/12, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DE UNA SALA DEL RAMO CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA, LA CUAL ESTá INTEGRADA POR LOS CIUDADANOS LICENCIADOS OLGA CANO MOYA, FLOR 
PILAR CázARES HOLGUÍN Y JOSé HUMBERTO RODELO GARCÍA. LO ANTERIOR, PARA LA ELECCIÓN 
POR PARTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.

12. OFICIO No. S 2043, QUE ENVÍA EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, POR MEDIO DEL CUAL, ATENDIENDO A LA JUBILACIÓN DE LA LICENCIADA FLOR MIREYA 
AGUILAR CASAS, EN EL CARGO DE MAGISTRADA ADSCRITA A LA PRIMERA SALA PENAL REGIONAL CON 
SEDE EN JUáREz, CHIH., REMITE LA TERNA A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY ORGáNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA TENGA A BIEN DESIGNAR 
AL MAGISTRADO PROVISIONAL DE DICHA SALA, MISMA QUE SE CONFORMÓ POR LOS LICENCIADOS 
MARCO TULIO CANO CORRAL, ROGELIO GUZMÁN HOLGUÍN Y YIRA CELIDA OCHOA CONTRERAS.

13. ACUERDO RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DE LOS DIPUTADOS QUE FORMARÁN PARTE DE LA 
CONFERENCIA NACIONAL DE LEGISLADORES CONTRA LA TRATA DE PERSONAS, EN ATENCIÓN A LO 
SOLICITADO POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

14. DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, GABRIEL 
HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES, JORGE ABRAHAM RAMÍREz ALVÍDREz, ALEX LE BARÓN GONzáLEz, 
JESÚS JOSé SáENz GABALDÓN, RICARDO ORVIz BLAKE, RENé FRANCO RUIz Y ELÍAS GABRIEL 
FLORES VIRAMONTES, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN REFORMAR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 
DE ASISTENCIA SOCIAL PÚBLICA Y PRIVADA PARA EL ESTADO, A FIN DE FORTALECER LA OPERACIÓN 
DIARIA DE LA PROCURADURÍA DE ASISTENCIA JURÍDICA Y SOCIAL.

COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y PRIMERA DE GOBERNACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES

15. DICTAMEN QUE RECAE A LAS INICIATIVAS CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN POR 
UNA PARTE LA DIPUTADA A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIZ AGUILERA GARCÍA, Y POR 
LA OTRA POR LA DIPUTADA INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL, POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCION NACIONAL,  POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN  SE EXPIDA LA LEY PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

 
COMISIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS

16. DICTAMEN QUE RECAE A LAS INICIATIVAS CON CARÁCTER DE DECRETO PRESENTADAS POR LOS 
DIPUTADOS A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, LA PRIMERA, POR EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRáTICA, JOSé ALFREDO RAMÍREz RENTERÍA; Y LA SEGUNDA, POR 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PABLO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ Y DAVID BALDERRAMA QUINTANA; DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL; DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, SAMUEL DÍAZ PALMA; Y EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, HÉCTOR ELÍAS BARRAZA CHÁVEZ, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN 
CREAR LA LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.
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COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

17. DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS 
DIPUTADOS A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN REFORMAR EL ARTÍCULO 58 
DE LA LEY DE TRANSPORTE Y SUS VÍAS DE COMUNICACIÓN DEL ESTADO, A EFECTO DE OTORGARLE 
UN 50% DE DESCUENTO EN LA TARIFA DE TRANSPORTE URBANO Y SEMIURBANO DE PASAJEROS AL 
ACOMPAÑANTE DE UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD, CUANDO LE SEA INDISPENSABLE PARA SU 
TRASLADO. 

COMISIÓN DE SALUD

18. DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS A LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, A 
EFECTO DE  EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL, ANALICE LA POSIBILIDAD DE INCLUIR DENTRO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014, UNA 
PARTIDA PRESUPUESTAL QUE PERMITA IMPLEMENTAR DENTRO DE LAS POLÍTICAS DE SALUD, EN LO 
RELATIVO A LA ATENCIÓN MATERNO-INFANTIL, LA APLICACIÓN DEL TAMIZ NEONATAL AMPLIADO, CON 
LA FINALIDAD DE DETECTAR Y TRATAR ENFERMEDADES EN RECIÉN NACIDOS.  

COMISIÓN DE EQUIDAD, GÉNERO Y FAMILIA

19. DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL,  POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ESTATAL DEL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.  

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

20.  DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LIC. CéSAR HORACIO DUARTE JáQUEz, POR MEDIO 
DE LA CUAL SOLICITA A ESTA LEGISLATURA LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR AL C. FÉLIX HERIBERTO 
TINAJERO, AGENTE DE LA POLICÍA DE LA DIVISIÓN PREVENTIVA, DEPENDIENTE DE LA POLICÍA ESTATAL 
ÚNICA, Y ÉSTA A SU VEZ DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, A PARTIR DE QUE SE PUBLIQUE EL 
PRESENTE DECRETO, UNA PENSIÓN MENSUAL EQUIVALENTE AL 100% DE LAS PERCEPCIONES QUE 
RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, POR HABÉRSELE DECLARADO UNA INCAPACIDAD  
PERMANENTE TOTAL PARA LA FUNCIÓN LABORAL, DERIVADA DE LOS HECHOS SUCEDIDOS EN FECHA 
12 DE FEBRERO DEL AÑO 2009, EN EJERCICIO DE SU FUNCIÓN.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de enero del 
año dos mil trece.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA.Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO N° 002

CONSIDERANDO:

I. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, en su Artículo 3°, Fracción XVI, así 
como en su Anexo 21, prevé recursos en el Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Muni-
cipios, para el Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

II.   Que los recursos de dicho Fondo deben ser distribuidos entre los municipios, mediante la fórmula y metodología 
señaladas en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III.   Que la Ley de Coordinación Fiscal, en su Artículo 35 establece que los Estados deben publicar antes del 31 de enero 
de cada Ejercicio Fiscal, la distribución municipal de este Fondo para la Infraestructura Social Municipal, así como 
la fórmula y metodología aplicada, justificando cada uno de sus elementos.

IV.  Que para tal efecto, se celebró Convenio y Anexo Metodológico, ambos de fecha 18 de enero de 2013 con la Sec-
retaría de Desarrollo Social. 

V.  Que la fórmula debe apegarse a lo señalado en la mencionada Ley, con el propósito de enfatizar el carácter redis-
tributivo de estos recursos, hacia aquellos municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema.

VI.  Que el Ejecutivo Estatal tiene la facultad de celebrar convenios y acuerdos con dependencias y entidades de los 
órdenes de los Gobiernos Federal y Municipal de conformidad con los artículos, 93 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua; 35 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1° fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua; 4°, 34, 35 fracción II y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua.

En virtud de lo anterior, el Gobierno del Estado de Chihuahua tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN 
DE LAS APORTACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTES AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL DEL RAMO 33 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013.

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la fórmula y la metodología para la distribución entre los municipios 
del Estado de Chihuahua, de las aportaciones federales previstas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal para el 
Ejercicio Fiscal 2013, así como las asignaciones presupuestales resultantes de la aplicación de dicha metodología.

SEGUNDO.- Los recursos federales que conforman este Fondo ascienden a la cantidad de $ 913,559,363.00 (NOVECIENTOS 
TRECE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO.- La fórmula aplicada para la distribución de los recursos federales de este Fondo entre los Municipios, es la siguiente 
suma ponderada que representa al Índice Municipal de Pobreza (IMP):

IMP¡ = R¡1 ß1 + R¡2 ß2 + R¡3 ß3 + R¡4 ß4

Donde: 

R ¡1,...4. = rezago asociado a cada una de las cuatro necesidades básicas consideradas por el IMP en el i-ésimo municipio con 
respecto al rezago estatal en esa misma necesidad.

ß1,...4. = ponderador cuyo valor es 0.25 en cada uno de los rezagos.

Una vez estimado el IMPi para todos los municipios del estado, se calcula su distribución porcentual multiplicando cada valor 
índice por 100. La distribución resultante se aplica al techo financiero del Fondo para la Infraestructura Social Municipal asignado 
al estado, para obtener el monto que le corresponde a cada municipio.

CUARTO.-  Las variables y sus respectivas normas que sirven para determinar la situación  de pobreza de los municipios son las 
siguientes:

R1 = población ocupada del municipio que no percibe ingresos o que éstos son hasta de dos salarios mínimos, entre la población 
ocupada del Estado en la misma condición.

R2 = población municipal que no sabe leer y escribir a partir de los quince años, respecto de la población del Estado en igual 
condición.

R3 = población municipal que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, 
respecto de la población estatal sin el mismo tipo de servicio.
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R4 = población municipal que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de electricidad, entre la población del Estado en 
igual condición.

QUINTO.- Para el cálculo de la fórmula descrita en el presente acuerdo, se utilizó la siguiente información elaborada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en los tomos correspondientes al Estado de Chihuahua:

Necesidad Variable y fuente
Ingreso por trabajo Fuente: XIII Censo General de Población y Vivienda de 2010. Tabulados del 

Cuestionario Ampliado.

Liga: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/TabuladosBasicos/Default.
aspx?c=27303&s=est

Entidad Federativa: Seleccione su Entidad Federativa.

Tema: Características Económicas.

Tabla: Población ocupada y su distribución porcentual según ingreso por 
trabajo para cada municipio.

Variables: Todas las variables. Seleccione el municipio de su interés.

Educación Fuente: XIII Censo General de Población y Vivienda de 2010. Tabulados del 
Cuestionario Básico.

Liga: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/TabuladosBasicos/Default.
aspx?c=27302&s=est

Entidad Federativa: Seleccione su Entidad Federativa.

Tema: Educación.

Tabla: Población de 15 años y más por municipio y grupos quinquenales de 
edad según condición de alfabetismo y sexo.

Variables: Todas las variables. Seleccione el municipio de su interés.

Drenaje Fuente: XIII Censo General de Población y Vivienda de 2010. Tabulados del 
Cuestionario Básico.

Liga: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/TabuladosBasicos/Default.
aspx?c=27302&s=est

Entidad Federativa: Seleccione su Entidad Federativa.

Tema: Vivienda.

Tabla: Ocupantes de viviendas particulares habitadas por municipio, 
disponibilidad de energía eléctrica y agua según disponibilidad de drenaje y lugar 
de desalojo.

Variables: Todas las variables excepto Disponibilidad de energía eléctrica y 
Disponibilidad de agua. Seleccione el municipio de su interés.
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Necesidad Variable y fuente
Electricidad Fuente: XIII Censo General de Población y Vivienda de 2010. Tabulados del 

Cuestionario Básico.

Liga: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/TabuladosBasicos/Default.
aspx?c=27302&s=est

Entidad Federativa: Seleccione su Entidad Federativa.

Tema: Vivienda.

Tabla: Ocupantes de viviendas particulares habitadas por municipio, 
disponibilidad de energía eléctrica y agua según disponibilidad de drenaje y lugar 
de desalojo.

Variables: Entidad Federativa, Municipio, Disponibilidad de Energía Eléctrica, 
Ocupantes de Viviendas Particulares. Seleccione el municipio de su interés.

SEXTO.- La distribución municipal de las aportaciones federales que resulta de aplicar la fórmula y metodología antes descrita, 
es la siguiente:

ESTADO DE CHIHUAHUA

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

Total 100.000000             913,559,363.00 

Ahumada
0.304918951 2,785,615.62

Aldama
0.358579499 3,275,836.58

Allende
0.233956579 2,137,332.23

Aquiles Serdán
0.127490319 1,164,699.75

Ascensión
0.796027874 7,272,187.18

Bachíniva
0.206738803 1,888,681.69

Balleza
3.498328816 31,959,310.45

Batopilas
4.192339482 38,299,509.86

Bocoyna
3.932572476 35,926,384.06

Buenaventura
0.711215294 6,497,373.91

Camargo
0.858808678 7,845,727.09

Carichí
2.112312574 19,297,229.29

Casas Grandes
0.385979025 3,526,147.53

Coronado 
0.079432784 725,665.64

Coyame del Sotol 
0.075920249 693,576.54

La Cruz 
0.081182147 741,647.10

Cuauhtémoc
2.385822981 21,795,909.23

Cusihuiriachi
0.253477902 2,315,671.11

Chihuahua
7.169067325 65,493,685.79

Chínipas
1.935925454 17,685,828.24

Delicias
1.890770133 17,273,307.58

Dr. Belisario Domínguez
0.102051293 932,299.14
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Galeana 
0.169456329 1,548,084.16

Santa Isabel
0.076170875 695,866.16

Gómez Farías
0.254133169 2,321,657.36

Gran Morelos
0.125884469 1,150,029.35

Guachochi
11.571656297 105,713,949.55

Guadalupe
0.252983166 2,311,151.40

Guadalupe y Calvo
11.100621110 101,410,763.50

Guazapares
1.775809135 16,223,070.62

Guerrero
2.569208435 23,471,244.21

Hidalgo del Parral
1.541744328 14,084,749.66

Huejotitán
0.063599237 581,016.79

Ignacio Zaragoza
0.264377618 2,415,246.49

Janos
0.452498102 4,133,838.78

Jiménez
1.058248629 9,667,729.43

Juárez
18.340907196 167,555,074.94

Julimes
0.159550031 1,457,584.25

López
0.114567012 1,046,637.66

Madera
1.775313772 16,218,545.19

Maguarichi
0.281253845 2,569,420.83

Manuel Benavides 
0.076807119 701,678.63

Matachí 
0.124489514 1,137,285.61

Matamoros
0.122315533 1,117,425.01

Meoqui
0.850941287 7,773,853.80

Morelos
2.057529956 18,796,757.56

Moris
0.698264987 6,379,065.17

Namiquipa
0.614758368 5,616,182.63

Nonoava
0.367365684 3,356,103.60

Nuevo Casas Grandes
0.855978242 7,819,869.37

Ocampo
1.103290309 10,079,211.92

Ojinaga
0.485525092 4,435,559.94

Praxedis G. Guerrero
0.170569935 1,558,257.61

Riva Palacio
0.120707839 1,102,737.77

Rosales
0.384830186 3,515,652.20

Rosario
0.134662862 1,230,225.18

San Francisco de Borja 
0.129391207 1,182,065.49

San Francisco de Conchos 
0.056392110 515,175.40

San Francisco del Oro
0.140969411 1,287,839.26

Santa Bárbara
0.228825748 2,090,459.05

Satevó
0.116786073 1,066,910.11

Saucillo
0.541634696 4,948,154.48

Temósachic
0.651467663 5,951,543.83

El Tule
0.111111348 1,015,068.12

Urique
4.241231796 38,746,170.18

Uruachi
1.799688593 16,441,223.65

Valle de Zaragoza
0.173563048 1,585,601.48
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SÉPTIMO.- El total de los recursos destinados a cada municipio, incluye la asignación para llevar a cabo el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, que puede ser hasta el 2% (dos por ciento) de dicho monto y que requiere ser convenido entre el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, los Estados y cada Municipio.

OCTAVO.- Los municipios podrán destinar hasta el 3% (tres por ciento) de los recursos correspondientes en cada caso, para ser 
aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el noveno punto.

NOVENO.- Las aportaciones de este fondo, se destinaran exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas 
y a inversiones que beneficien directamente a sectores de la población que se encuentren en condiciones de rezago social y de 
pobreza extrema, en los siguientes rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación 
rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales, e infraestructura productiva rural, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 del capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal y deberán ser aprobadas por las comunidades y sus representantes o vocales al interior de los Comités de Planeación para 
el Desarrollo Municipal.

DÉCIMO.- Respecto de las aportaciones de este Fondo, los municipios deberán:

I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 
ubicación, metas y beneficiarios;

II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, 
ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar;

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados;

IV.- Proporcionar por conducto del Gobierno Estatal a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal le sea requerida;

V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos, sean compatibles con la preservación y protección del 
medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable; y

VI.- Proporcionar, por conducto del Gobierno Estatal, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los informes sobre el ejercicio 
y destino de los recursos del Fondo, de conformidad con los lineamientos y mediante el sistema de información establecido para 
tal fin por esta Secretaría, a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua.

SEGUNDO.- Se derogan todos los acuerdos y disposiciones reglamentarias expedidas por este Ejecutivo, en todo lo que se 
oponga al presente Acuerdo.

Chihuahua, Chihuahua, a los 23 días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LIC. CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. EL SECRETARIO DE HACIENDA. 
ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL. Rúbrica. 

-0-
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ESTADO DE CHIHUAHUA

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO
TOTAL FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

6 5 1 3 4 3 5 4 3 5

Total 913,559,363.00 91,355,936.30 91,355,936.30 91,355,936.30 91,355,936.30 91,355,936.30 91,355,936.30 91,355,936.30 91,355,936.30 91,355,936.30 91,355,936.30
Ahumada

2,785,615.62 278,561.56 278,561.56 278,561.56 278,561.56 278,561.56 278,561.56 278,561.56 278,561.56 278,561.56 278,561.56
Aldama

3,275,836.58 327,583.66 327,583.66 327,583.66 327,583.66 327,583.66 327,583.66 327,583.66 327,583.66 327,583.66 327,583.66
Allende

2,137,332.23 213,733.22 213,733.22 213,733.22 213,733.22 213,733.22 213,733.22 213,733.22 213,733.22 213,733.22 213,733.22
Aquiles Serdán

1,164,699.75 116,469.97 116,469.97 116,469.97 116,469.97 116,469.97 116,469.97 116,469.97 116,469.97 116,469.97 116,469.97
Ascensión

7,272,187.18 727,218.72 727,218.72 727,218.72 727,218.72 727,218.72 727,218.72 727,218.72 727,218.72 727,218.72 727,218.72
Bachíniva

1,888,681.69 188,868.17 188,868.17 188,868.17 188,868.17 188,868.17 188,868.17 188,868.17 188,868.17 188,868.17 188,868.17
Balleza

31,959,310.45 3,195,931.04 3,195,931.04 3,195,931.04 3,195,931.04 3,195,931.04 3,195,931.04 3,195,931.04 3,195,931.04 3,195,931.04 3,195,931.04
Batopilas

38,299,509.86 3,829,950.99 3,829,950.99 3,829,950.99 3,829,950.99 3,829,950.99 3,829,950.99 3,829,950.99 3,829,950.99 3,829,950.99 3,829,950.99
Bocoyna

35,926,384.06 3,592,638.41 3,592,638.41 3,592,638.41 3,592,638.41 3,592,638.41 3,592,638.41 3,592,638.41 3,592,638.41 3,592,638.41 3,592,638.41
Buenaventura

6,497,373.91 649,737.39 649,737.39 649,737.39 649,737.39 649,737.39 649,737.39 649,737.39 649,737.39 649,737.39 649,737.39
Camargo

7,845,727.09 784,572.71 784,572.71 784,572.71 784,572.71 784,572.71 784,572.71 784,572.71 784,572.71 784,572.71 784,572.71
Carichí

19,297,229.29 1,929,722.93 1,929,722.93 1,929,722.93 1,929,722.93 1,929,722.93 1,929,722.93 1,929,722.93 1,929,722.93 1,929,722.93 1,929,722.93
Casas Grandes

3,526,147.53 352,614.75 352,614.75 352,614.75 352,614.75 352,614.75 352,614.75 352,614.75 352,614.75 352,614.75 352,614.75
Coronado

725,665.64 72,566.56 72,566.56 72,566.56 72,566.56 72,566.56 72,566.56 72,566.56 72,566.56 72,566.56 72,566.56
Coyame del Sotol

693,576.54 69,357.65 69,357.65 69,357.65 69,357.65 69,357.65 69,357.65 69,357.65 69,357.65 69,357.65 69,357.65
La Cruz

741,647.10 74,164.71 74,164.71 74,164.71 74,164.71 74,164.71 74,164.71 74,164.71 74,164.71 74,164.71 74,164.71
Cuauhtémoc

21,795,909.23 2,179,590.92 2,179,590.92 2,179,590.92 2,179,590.92 2,179,590.92 2,179,590.92 2,179,590.92 2,179,590.92 2,179,590.92 2,179,590.92
Cusihuiriachi

2,315,671.11 231,567.11 231,567.11 231,567.11 231,567.11 231,567.11 231,567.11 231,567.11 231,567.11 231,567.11 231,567.11
Chihuahua

65,493,685.79 6,549,368.58 6,549,368.58 6,549,368.58 6,549,368.58 6,549,368.58 6,549,368.58 6,549,368.58 6,549,368.58 6,549,368.58 6,549,368.58
Chínipas

17,685,828.24 1,768,582.82 1,768,582.82 1,768,582.82 1,768,582.82 1,768,582.82 1,768,582.82 1,768,582.82 1,768,582.82 1,768,582.82 1,768,582.82
Delicias

17,273,307.58 1,727,330.76 1,727,330.76 1,727,330.76 1,727,330.76 1,727,330.76 1,727,330.76 1,727,330.76 1,727,330.76 1,727,330.76 1,727,330.76
Dr. Belisario Domínguez

932,299.14 93,229.91 93,229.91 93,229.91 93,229.91 93,229.91 93,229.91 93,229.91 93,229.91 93,229.91 93,229.91
Galeana

1,548,084.16 154,808.42 154,808.42 154,808.42 154,808.42 154,808.42 154,808.42 154,808.42 154,808.42 154,808.42 154,808.42
Santa Isabel

695,866.16 69,586.62 69,586.62 69,586.62 69,586.62 69,586.62 69,586.62 69,586.62 69,586.62 69,586.62 69,586.62
Gómez Farías

2,321,657.36 232,165.74 232,165.74 232,165.74 232,165.74 232,165.74 232,165.74 232,165.74 232,165.74 232,165.74 232,165.74
Gran Morelos

1,150,029.35 115,002.94 115,002.94 115,002.94 115,002.94 115,002.94 115,002.94 115,002.94 115,002.94 115,002.94 115,002.94
Guachochi

105,713,949.55 10,571,394.96 10,571,394.96 10,571,394.96 10,571,394.96 10,571,394.96 10,571,394.96 10,571,394.96 10,571,394.96 10,571,394.96 10,571,394.96
Guadalupe

2,311,151.40 231,115.14 231,115.14 231,115.14 231,115.14 231,115.14 231,115.14 231,115.14 231,115.14 231,115.14 231,115.14
Guadalupe y Calvo

101,410,763.50 10,141,076.35 10,141,076.35 10,141,076.35 10,141,076.35 10,141,076.35 10,141,076.35 10,141,076.35 10,141,076.35 10,141,076.35 10,141,076.35
Guazapares

16,223,070.62 1,622,307.06 1,622,307.06 1,622,307.06 1,622,307.06 1,622,307.06 1,622,307.06 1,622,307.06 1,622,307.06 1,622,307.06 1,622,307.06
Guerrero

23,471,244.21 2,347,124.42 2,347,124.42 2,347,124.42 2,347,124.42 2,347,124.42 2,347,124.42 2,347,124.42 2,347,124.42 2,347,124.42 2,347,124.42
Hidalgo del Parral

14,084,749.66 1,408,474.97 1,408,474.97 1,408,474.97 1,408,474.97 1,408,474.97 1,408,474.97 1,408,474.97 1,408,474.97 1,408,474.97 1,408,474.97
Huejotitán

581,016.79 58,101.68 58,101.68 58,101.68 58,101.68 58,101.68 58,101.68 58,101.68 58,101.68 58,101.68 58,101.68
Ignacio Zaragoza

2,415,246.49 241,524.65 241,524.65 241,524.65 241,524.65 241,524.65 241,524.65 241,524.65 241,524.65 241,524.65 241,524.65
Janos

4,133,838.78 413,383.88 413,383.88 413,383.88 413,383.88 413,383.88 413,383.88 413,383.88 413,383.88 413,383.88 413,383.88
Jiménez

9,667,729.43 966,772.94 966,772.94 966,772.94 966,772.94 966,772.94 966,772.94 966,772.94 966,772.94 966,772.94 966,772.94
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MUNICIPIO
TOTAL FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

6 5 1 3 4 3 5 4 3 5

Juárez
167,555,074.94 16,755,507.49 16,755,507.49 16,755,507.49 16,755,507.49 16,755,507.49 16,755,507.49 16,755,507.49 16,755,507.49 16,755,507.49 16,755,507.49

Julimes
1,457,584.25 145,758.42 145,758.42 145,758.42 145,758.42 145,758.42 145,758.42 145,758.42 145,758.42 145,758.42 145,758.42

López
1,046,637.66 104,663.77 104,663.77 104,663.77 104,663.77 104,663.77 104,663.77 104,663.77 104,663.77 104,663.77 104,663.77

Madera
16,218,545.19 1,621,854.52 1,621,854.52 1,621,854.52 1,621,854.52 1,621,854.52 1,621,854.52 1,621,854.52 1,621,854.52 1,621,854.52 1,621,854.52

Maguarichi
2,569,420.83 256,942.08 256,942.08 256,942.08 256,942.08 256,942.08 256,942.08 256,942.08 256,942.08 256,942.08 256,942.08

Manuel Benavides
701,678.63 70,167.86 70,167.86 70,167.86 70,167.86 70,167.86 70,167.86 70,167.86 70,167.86 70,167.86 70,167.86

Matachí
1,137,285.61 113,728.56 113,728.56 113,728.56 113,728.56 113,728.56 113,728.56 113,728.56 113,728.56 113,728.56 113,728.56

Matamoros
1,117,425.01 111,742.50 111,742.50 111,742.50 111,742.50 111,742.50 111,742.50 111,742.50 111,742.50 111,742.50 111,742.50

Meoqui
7,773,853.80 777,385.38 777,385.38 777,385.38 777,385.38 777,385.38 777,385.38 777,385.38 777,385.38 777,385.38 777,385.38

Morelos
18,796,757.56 1,879,675.76 1,879,675.76 1,879,675.76 1,879,675.76 1,879,675.76 1,879,675.76 1,879,675.76 1,879,675.76 1,879,675.76 1,879,675.76

Moris
6,379,065.17 637,906.52 637,906.52 637,906.52 637,906.52 637,906.52 637,906.52 637,906.52 637,906.52 637,906.52 637,906.52

Namiquipa
5,616,182.63 561,618.26 561,618.26 561,618.26 561,618.26 561,618.26 561,618.26 561,618.26 561,618.26 561,618.26 561,618.26

Nonoava
3,356,103.60 335,610.36 335,610.36 335,610.36 335,610.36 335,610.36 335,610.36 335,610.36 335,610.36 335,610.36 335,610.36

Nuevo Casas Grandes
7,819,869.37 781,986.94 781,986.94 781,986.94 781,986.94 781,986.94 781,986.94 781,986.94 781,986.94 781,986.94 781,986.94

Ocampo
10,079,211.92 1,007,921.19 1,007,921.19 1,007,921.19 1,007,921.19 1,007,921.19 1,007,921.19 1,007,921.19 1,007,921.19 1,007,921.19 1,007,921.19

Ojinaga
4,435,559.94 443,555.99 443,555.99 443,555.99 443,555.99 443,555.99 443,555.99 443,555.99 443,555.99 443,555.99 443,555.99

Praxedis G. Guerrero
1,558,257.61 155,825.76 155,825.76 155,825.76 155,825.76 155,825.76 155,825.76 155,825.76 155,825.76 155,825.76 155,825.76

Riva Palacio
1,102,737.77 110,273.78 110,273.78 110,273.78 110,273.78 110,273.78 110,273.78 110,273.78 110,273.78 110,273.78 110,273.78

Rosales
3,515,652.20 351,565.22 351,565.22 351,565.22 351,565.22 351,565.22 351,565.22 351,565.22 351,565.22 351,565.22 351,565.22

Rosario
1,230,225.18 123,022.52 123,022.52 123,022.52 123,022.52 123,022.52 123,022.52 123,022.52 123,022.52 123,022.52 123,022.52

San Francisco de Borja
1,182,065.49 118,206.55 118,206.55 118,206.55 118,206.55 118,206.55 118,206.55 118,206.55 118,206.55 118,206.55 118,206.55

San Francisco de Conchos
515,175.40 51,517.54 51,517.54 51,517.54 51,517.54 51,517.54 51,517.54 51,517.54 51,517.54 51,517.54 51,517.54

San Francisco del Oro
1,287,839.26 128,783.93 128,783.93 128,783.93 128,783.93 128,783.93 128,783.93 128,783.93 128,783.93 128,783.93 128,783.93

Santa Bárbara
2,090,459.05 209,045.90 209,045.90 209,045.90 209,045.90 209,045.90 209,045.90 209,045.90 209,045.90 209,045.90 209,045.90

Satevó
1,066,910.11 106,691.01 106,691.01 106,691.01 106,691.01 106,691.01 106,691.01 106,691.01 106,691.01 106,691.01 106,691.01

Saucillo
4,948,154.48 494,815.45 494,815.45 494,815.45 494,815.45 494,815.45 494,815.45 494,815.45 494,815.45 494,815.45 494,815.45

Temósachic
5,951,543.83 595,154.38 595,154.38 595,154.38 595,154.38 595,154.38 595,154.38 595,154.38 595,154.38 595,154.38 595,154.38

El Tule
1,015,068.12 101,506.81 101,506.81 101,506.81 101,506.81 101,506.81 101,506.81 101,506.81 101,506.81 101,506.81 101,506.81

Urique
38,746,170.18 3,874,617.02 3,874,617.02 3,874,617.02 3,874,617.02 3,874,617.02 3,874,617.02 3,874,617.02 3,874,617.02 3,874,617.02 3,874,617.02

Uruachi
16,441,223.65 1,644,122.36 1,644,122.36 1,644,122.36 1,644,122.36 1,644,122.36 1,644,122.36 1,644,122.36 1,644,122.36 1,644,122.36 1,644,122.36

Valle de Zaragoza
1,585,601.48 158,560.15 158,560.15 158,560.15 158,560.15 158,560.15 158,560.15 158,560.15 158,560.15 158,560.15 158,560.15
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO

CONVOCATORIA

LICITACIÓN PÚBLICA PCE- LP-001-2013-BIS

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 4, INCISO C), Y 10, FRACCIONES V y X, DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 
31, FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA POR SEGUNDA VEZ, A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS 
Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS REQUERIDOS POR ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2013, CONFORME A LAS 
SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:

PARTIDA 
NÚMERO

CANTIDAD CANTIDAD SUSTANCIA 
ACTIVA DESCRIPCIÓNMÍNIMA MÁXIMA

5 140 500 Acetazolamida 
(Tabletas)

Cada tableta contiene 250 mg de acetazolamida. Excipiente cbp 1 
tableta

6 10 50
Acetilcolina 
(Ámpula Solución 
Oftálmica)

Cada frasco ámpula contiene acetilcolina 0.2/0.1 mg. Vehículo cbp 1 
ml

9 1000 3000
Aciclovir 
(Ungüento 
Oftálmico)

Cada g contiene 30 mg de aciclovir excipiente cbp 1 g

12 50 100
Acido Acetil 
Salicílico 
(Tabletas)

Cada tableta contiene acido acetil salicílico 500 mg. Excipiente cbp 1 
tableta.

20 1500 3500 Acido Retinoico 
(Crema Dérmica) Cada 100 g contienen ácido retinoico 0.05 g. Excipiente cbp 100 g.

Y 444 partidas más.

CALENDARIO RELATIVO AL PROCESO LICITATORIO:

VENTA DE LAS 
BASES ACREDITACIÓN PREVIA JUNTA DE 

ACLARACIONES

RECEPCIÓN Y 
APERTURA  DE 
PROPUESTAS

FALLO

Durante los días hábiles 
del 30 de Enero al 8 de 
Febrero de 2013, en un 
horario de las 9:00 a las 

15:00 horas.

Durante los días hábiles del 
30 de Enero al 8 de Febrero 
de 2013, en un horario de las 
9:00 a las 14:00 horas, ante 
la Coordinación  Jurídica de 

Pensiones Civiles del Estado.

El día 8 de Febrero 
de 2013,  a las 13:00 
horas, en el Auditorio 
de Consulta Externa 
de Pensiones Civiles 

del Estado.

El día 13 de Febrero 
de 2013, a las 10:00 
horas, en el Auditorio 

de Consulta Externa de 
Pensiones Civiles del 

Estado.

La fecha en que se 
emitirá el fallo se 

dará a conocer en 
el acto de recepción 

y apertura de 
propuestas, y se 

notificará  por escrito.

CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES:

1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda Ortíz, 
No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua.

2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque de 
caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta baja del 
edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta.

REQUISITOS:

Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con los 
requerimientos establecidos en las mismas.

Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros del ejercicio fiscal 2011, incluyendo balance general y 
estado de resultados que demuestren un capital contable mínimo de $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.)

GENERALIDADES:

La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del Contrato.

Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos Contratación de 
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.

CHIHUAHUA, CHIH.,  30 DE ENERO DE 2013

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DIRECTOR DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. DR. MANUEL MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN. Rúbrica.
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CONVOCATORIA

LICITACIÓN PÚBLICA PCE- LP-002-2013-BIS

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 4, INCISO C), Y 10, FRACCIONES V y X, DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 
1, 2, 6 Y 10  DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 31, FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA POR SEGUNDA VEZ, A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE 
PRÓTESIS DE RODILLA, CADERA, HOMBRO, SISTEMA DE FIJACIÓN DE COLUMNA, MARCAPASOS, INSUMOS PARA 
CIRUGÍA PERCUTANEA DE HALLUX VALGO E INJERTOS REQUERIDOS POR ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2013, 
CONFORME A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:

ANEXO PARTIDA 
NÚMERO

CANTIDAD CANTIDAD

DESCRIPCIÓNMÍNIMA MÁXIMA
A1 UNO 1 11 Broca triple borde cortante en acero inoxidable 2.0 Larga.

A3 UNO 8 30 Marcapasos VVI (Unicameral)

A3 DOS 2 10 Marcapasos DDD (Doble camara)

A4 CUATRO 1 6 Prótesis rodilla constreñida o tumoral

A5 CINCO 4 15 Prótesis cadera bipolar con vástago no cementado

Y 19 PARTIDAS MÁS.

Calendario relativo al proceso licitatorio:

VENTA DE LAS 
BASES

ACREDITACIÓN PREVIA
JUNTA DE 

ACLARACIONES

RECEPCIÓN Y 
APERTURA  DE 
PROPUESTAS

FALLO

Durante los días hábiles 
del 30 de Enero al 14 de 
Febrero de 2013, en un 
horario de las 9:00 a las 

15:00 horas.

Durante los días hábiles del 
30 de Enero al 14 de Febrero 
de 2013, en un horario de las 
9:00 a las 14:00 horas, ante 
la Coordinación  Jurídica de 

Pensiones Civiles del Estado.

El día 14 de Febrero 
de 2013,  a las 10:00 
horas, en el Auditorio 
de Consulta Externa 
de Pensiones Civiles 

del Estado.

El día 18 de Febrero 
de 2013, a las 10:00 
horas, en el Auditorio 

de Consulta Externa de 
Pensiones Civiles del 

Estado.

La fecha en que se 
emitirá el fallo se 

dará a conocer en 
el acto de recepción 

y apertura de 
propuestas, y se 

notificará  por escrito.

CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES:

1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda Ortíz, 
No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua.

2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque de 
caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta baja del 
edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta.

Requisitos:

Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con los 
requerimientos establecidos en las mismas, así como:

Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros, incluyendo balance general y estado de resultados 
que demuestren un capital contable mínimo de $8,000,000.00 (Ocho millones de pesos 00/100 M.N.)

Generalidades:

La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato.

Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y 
Obra Pública del Estado de Chihuahua.

CHIHUAHUA, CHIH.,  30 DE ENERO DE 2013

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DIRECTOR DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. DR. MANUEL MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN. Rúbrica.
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CONVOCATORIA

LICITACIÓN PÚBLICA No. PCE- LP-003-2013-BIS

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 4 INCISO C) Y 10 FRACCIONES V Y X DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 
1, 2, 6 Y 10  DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 31 FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CONVOCA POR SEGUNDA VEZ, A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO 
DE MATERIAL DE CURACIÓN, DE LABORATORIO, DENTAL, DE RAYOS X Y DE REACTIVOS, REQUERIDO POR ESTE 
ORGANISMO PARA EL AÑO 2013, CONFORME A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:

PARTIDA 
NÚMERO

CANTIDAD CANTIDAD
DESCRIPCIÓNMÍNIMA MÁXIMA

2 2 7 NARANGA “”G”” SOLUCION PARA PAPANICOLAO 2A FRASCO 1L.

3 1 5 LOWENSTEIN JENSEN. 

1 5 10 CATETER PARA SIALOGRAFÍA, PIEZA DESECHABLE ESTÉRIL MATERIAL 
FLEXIBLE.

2 2 7 API M MEDIUM. 

46 100 150 APLICADOR P/ADHESIVO, FLEXIBLE, FACIL MANEJOY ACCESO EN 
ZONAS LIMITADAS.

    

    Y 98 PARTIDAS MÁS.

Calendario relativo al proceso licitatorio:

VENTA DE LAS 
BASES

ACREDITACIÓN PREVIA
JUNTA DE 

ACLARACIONES

RECEPCIÓN Y 
APERTURA  DE 
PROPUESTAS

FALLO

Durante los días hábiles 
del 30 de Enero al 15 de 
Febrero de 2013, en un 
horario de las 9:00 a las 

15:00 horas.

Durante los días hábiles del 
30 de Enero al 15 de Febrero 
de 2013, en un horario de las 
9:00 a las 14:00 horas, ante 
la Coordinación  Jurídica de 

Pensiones Civiles del Estado.

El día 15 de Febrero 
de 2013,  a las 10:00 
horas, en el Auditorio 
de Consulta Externa 
de Pensiones Civiles 

del Estado.

El día 19 de Febrero 
de 2013, a las 10:00 
horas, en el Auditorio 

de Consulta Externa de 
Pensiones Civiles del 

Estado.

La fecha en que se 
emitirá el fallo se 

dará a conocer en 
el acto de recepción 

y apertura de 
propuestas, y se 

notificará  por escrito.

CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES:

1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda Ortíz, 
No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua.

2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque de 
caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta baja del 
edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta.

Requisitos:

Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con los 
requerimientos establecidos en las mismas, así como:

Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros, incluyendo balance general y estado de resultados 
que demuestren un capital contable mínimo de $8,000,000.00 (Ocho millones de pesos 00/100 M.N.)

Generalidades:

La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato.

Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y 
Obra Pública del Estado de Chihuahua.

CHIHUAHUA, CHIH.,  30 DE ENERO DE 2013

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DIRECTOR DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. DR. MANUEL MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN. Rúbrica.
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CONVOCATORIA

LICITACIÓN PÚBLICA PCE- LP-004-2013-BIS

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 4, INCISO C), Y 10, FRACCIONES V y X, DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 
31, FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA POR SEGUNDA VEZ, A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO 
CONSISTENTES EN ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, DE OFICINA, DE CÓMPUTO Y DE MANTENIMIENTO REQUERIDOS POR 
ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2013, CONFORME A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:

PARTIDA 
NÚMERO

CANTIDAD CANTIDAD
PRESENTACIÓN DESCRIPCIÓNMÍNIMA MÁXIMA

238 100 140
PIEZA

FOCO AHORRADOR 15 WATTS.

240 556 778
PIEZA

FOCOS DE 60 WATTS.

250 100 140
PIEZA

BOMBA PG 110 VOLT 6500FT.

259 100 140
PIEZA

CAJAS PARA TABLAROCA.

349 100 140 PIEZA PLAFON AURATONE 61*61.

Y 137 partidas más.

CALENDARIO RELATIVO AL PROCESO LICITATORIO:

VENTA DE LAS 
BASES

ACREDITACIÓN PREVIA
JUNTA DE 

ACLARACIONES

RECEPCIÓN Y 
APERTURA  DE 
PROPUESTAS

FALLO

Durante los días hábiles 
del 30 de Enero al 21 de 
Febrero de 2013, en un 
horario de las 9:00 a las 

15:00 horas.

Durante los días hábiles del 
30 de Enero al 21 de Febrero 
de 2013, en un horario de las 
9:00 a las 14:00 horas, ante 
la Coordinación  Jurídica de 

Pensiones Civiles del Estado.

El día 21 de Febrero 
de 2013,  a las 10:00 
horas, en el Auditorio 
de Consulta Externa 
de Pensiones Civiles 

del Estado.

El día 25 de Febrero 
de 2013, a las 10:00 
horas, en el Auditorio 

de Consulta Externa de 
Pensiones Civiles del 

Estado.

La fecha en que se 
emitirá el fallo se dará 

a conocer en el acto de 
recepción y apertura 
de propuestas, y se 

notificará  por escrito.

CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES:

1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda Ortíz, 
No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua.

2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque de 
caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta baja del 
edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta.

REQUISITOS:

Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con los 
requerimientos establecidos en las mismas.

Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros del ejercicio fiscal 2011, incluyendo balance general y 
estado de resultados que demuestren un capital contable mínimo de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.)

GENERALIDADES:

La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del Contrato.

Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos Contratación de 
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.

CHIHUAHUA, CHIH.,  30 DE ENERO DE 2013

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DIRECTOR DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. DR. MANUEL MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN. Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
CONSEJO DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHINIPAS, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JOSEFINA ORTEGA SALINAS            5 -  5-7-9
-0-

RICARDO ARTURO GONZALEZ RODRIGUEZ            5874-5-7-9
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

JOSEFINA TENA REYES                   5802 -  9-11
-0-
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MARCOS ALFONSO AVALOS CHAVEZ              5905-5-7-9
-0-

LORENA OLIVIA ROJO 106-7-9
-0-
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO    28  -5-7-9
-0-
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ROBERTO JESUS NEVAREz ALVAREz                68-7-9-11
-0-

RUTH ERNESTINA RUBIO ROMERO                 65-7-9
-0-
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MARIA DE LA LUZ PADILLA DIAZ                32-7-9
-0-

MARIANA BERUMEN CAMPOS                    73-7-9
-0-

JOEL OLIVAS JORDAN                      31-7-9
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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MANUEL ALBERTO GOMEZ 33-7-9
-0-

BALTAZAR PARRA RAMIREZ                      30-7-9
-0-

JOSE ANTONIO OCON AGUIRRE                      34-7-9
-0-
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RIGOBERTO MENDOZA HERRERA                      70-7-9-11
-0-

ANGEL URIARTE MARTINEZ                         69-7-9-11
-0-
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ARTURO MIRAZO BACA                        42-7-9
-0-

MARIA DEL CARMEN MURILLO VIDALES DE MONTES    43-7-9
-0-

SANDRA LUZ OLEA GRANILLO               74-7-8-9
-0-
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BERTHA ISELA GARAY VILLEZCAS          99-7-9
-0-

ISMAEL RUBIO IZAGUIRRE                75-7-9
-0-
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HESIQUIO PEREZ SALAZAR                  67-7-9-11
-0-

EDUARDO MEZA ROBLEDO                    77-7-9
-0-
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MARIO ALBERTO TERRAZAS  97-7-9
-0-

CECILIA ALMEIDA AGUIRRE 98-7-9
-0-
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ROSARIO ALBERTO MARTINEZ 105-7-9-11
-0-
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PEDRO ARMANDO SAENZ 127-7-9
-0-

RAUL ARRIOLA MAGAÑA 101-7-9
-0-
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MARIA DEL SOCORRO TORRES                113-7-9
-0-

RUBEN SAUL LOPEZ                         114-7-9
-0-

RUBEN JIMENEz LINARES                         117-7-8-9
-0-
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VIRGINIA MALDONADO RIVAS                         116-7-9
-0-

JUAN HUMBERTO ORTIz ELIAS                         118-7-8-9
-0-

CONSUELO CASTILLO RODRIGUEZ                         110-7-9
-0-
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GUSTAVO LUCERO MENDOZA                         115-7-9
-0-

JULIO CESAR ALMARAz TORRES                         111-7-9
-0-

HERMES PACHECO PORTILLO                         108-7-9
-0-

ROBERTO PINEDA PEREZ                         109-7-9
-0-
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MIGUEL ANGEL BECERRA 29-7-9
-0-

STEPHANIE ESCONTRIAS SILVEYRA 5795-7-9
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDMUNDO JURADO SERNA 5794-9-11
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

GENOVEVA GOMEz JACOBO 5796-7-9
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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JOSE LUIS FRIAS BENCOMO 107-9-11
-0-

JORGE AGUSTIN BECERRIL DIOSDADO 141-9-11
-0-
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SOCORRO MARTINEZ TARIN 200-9-11
-0-

CELIA LEAL DE BORDIER 205-9-11
-0-

VERONICA HOLGUIN    212-9-11
-0-

PRISCILIANO BARRAZA RUIZ   201-9-11
-0-
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JUAN VILLA CASTRO    211-9-11
-0-

SOFIA VALERIO PAYAN    204-9-11
-0-

JESUS ALFREDO AGUILAR GONzALEz    206-9-11-13
-0-
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CARLOS FRANCISCO AGUILERA HERNANDEZ    208-9-11-13
-0-

SANDRA FLORES GUADIAN    209-9-11-13
-0-
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HENRY YOVANY CARRILLO VILLAFUERTE    207-9-11-13
-0-

SERGIO MONTERO   202-9-11
-0-

MANUELA REYES GARCIA    203-9-11
-0-

MIGUEL ANGEL PEÑA MADRID    217-9-11
-0-
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MARTHA CECILIA AMPARAN PALOS    218-9-11
-0-

JOSEFA GAMBOA CORDERO   215-9-11
-0-

OLGA LIDIA MEZA HERRERA    216-9-11
-0-
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MARIA DE JESUS TARANGO QUINTANA    214-9-11
-0-

GUADALUPE MARTINEZ SINECIO    213-9-11
-0-

JOSE TERESO ALBA REYNA    228-9-11
-0-

SILVIA JUAREz TREVIÑO    229-9-11
-0-
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COMERCIALIZADORA SUPER EXPRESS S.A.    222-9-11-13
-0-

ANA MA. SOTO MURILLO    221-9-11
-0-

ADOLFO PANDO LEGARRETA    223-9-11
-0-
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MARIA ELADIA MONTOYA AGUIRRE    226-9-11
-0-

CONSOLACION DELGADO CHAVIRA    224-9-11
-0-

GUSTAVO OMAR OROZCO MATAR    225-9-11
-0-

BLANCA BALLESTEROS ROBLES    227-9-11
-0-
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LUIS BERNARDO TERRAZAS VILLALOBOS    231-9-11-13
-0-

CARLOS IVAN ARGUELLES RAUDALES    232-9-11-13
-0-
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JOSE GABRIEL MURGUIA GARCIA    230-9-11
-0-

JESUS ENRIQUE VALLINA LAGUERA    233-9
-0-
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MARIA DE LOURDES CAMARILLO ARZOLA    236-9-11-13
-0-

JOSEFINA HERNANDEz MORENO    234-9-11
-0-

TOMAS ALMANZA ROBLES    235-9-10-11
-0-
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ZAYURIT CALVILLO ITURRALDE    238-9-11
-0-

MANUELA DURAN RIVERA    237-9-11
-0-

OFELIA CHAPARRO CHAPARRO   5642-9-11
-0-

IGNACIO AARON PEREZ ACOSTA                         27  -5-7
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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JESUS HORACIO LICON ALDAz                  138-8-9-10
-0-

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

MARIA NATIVIDAD COOK GARCIA                         210-8-9-10
-0-

ROSALBA PEREZ SALINAS                         49-9-11
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 31.13

Costo de la Suscripción anual                              $1,877.97
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $938.98
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $31.30

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $766.09

Media página $383.04

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.16

$22.82

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES
DIRECTOR

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES
DIRECTOR


